
 Fecha de impresión: 10/04/2024Fecha de impresión: 10/04/2024

Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores y de los administradores
delegados / F. Evaluación ambiental y de salud / CAPÍTULO X. Programa de vigilancia ambiental y de la salud de trabajadores expuestos a hiperbaria / 2.
Programa de vigilancia ambiental

2. Programa de vigilancia ambiental2. Programa de vigilancia ambiental
a. Identificación de peligro

La identi cación de peligro en este programa, tiene como objetivo identi car la presencia o ausencia de trabajadores
expuestos.

Se considera que en una entidad empleadora existe exposición a condiciones hiperbáricas, cuando uno o más de sus
trabajadores se desempeñan laboralmente, en algún momento de su jornada, en condiciones de presión ambiental superior
a 1 atmósfera absoluta (ATA).

b. Evaluación cualitativa

El organismo administrador deberá prestar asistencia técnica a las entidades empleadoras para el levantamiento de
información para la elaboración de los Grupos de Exposición Similar (GES) y de los trabajadores que se someterán a
vigilancia de la salud, considerando los antecedentes señalados en los numerales i), ii) y iii) del siguiente párrafo y, deberá
prescribirles que le remitan esta información.

Los organismos administradores y los administradores delegados deberán mantener registro de la siguiente información de
las entidades empleadoras, de los centros de trabajo y los trabajadores expuestos a condiciones hiperbáricas, en tareas de
buceo o en cámaras hiperbáricas:

En relación con la nómina de trabajadores expuestos que requieren ingresar a vigilancia de la salud, el organismo
administrador deberá prescribir a la entidad empleadora que le remita dicha nómina en el plazo máximo de 60 días hábiles,
contado desde la fecha de la notificación de la prescripción.

El organismo administrador deberá informar a la Superintendencia de Seguridad Social las entidades empleadoras que no
han remitido la señalada nómina en el plazo antes citado, en el módulo EVAST del SISESAT, mediante la remisión del e-doc
68, registrando la opción 5 "Entidad empleadora no entrega nómina de trabajadores expuestos en el plazo establecido" en el
campo "causa notificación" de la Zona de Notificación Autoridad.

Por su parte, respecto a los trabajadores que se mantienen en vigilancia de la salud, el organismo administrador deberá
prescribir a la entidad empleadora la remisión anual de la nómina actualizada de los trabajadores expuestos, según la

i. Caracterización del GES (campos utilizados en la zona caracterización del GES, módulo EVAST de SISESAT)

En la categorización del GES por exposición a condiciones hiperbáricas, en el área de trabajo y en el proceso, se deben
considerar, además, los siguientes aspectos, profundidad máxima de inmersión o de la presurización en cámara
hiperbárica, según corresponda; duración del proceso en condiciones hiperbáricas (promedio de horas) y tipo de buceo
cuando corresponda, entre otros.

Para registrar la información de profundidad máxima de inmersión o de presurización en cámara hiperbárica, se debe
considerar la medición de la última semana de trabajo, debiendo ésta ser representativa del trabajo habitual.

ii. Nómina de trabajadores expuestos (campos utilizados en la zona Centro de Trabajo, módulo EVAST de SISESAT). Se debe
tener presente que, en la información del cargo de los trabajadores que realizan actividad de buceo, se debe precisar la
categoría de la matrícula del buzo, establecida en el Reglamento de Buceo para Buzos Profesionales, aprobado por el
D.S. N°752, de 1982, del Ministerio de Defensa Nacional.

iii. Información de cada trabajador expuesto a condiciones hiperbáricas, sobre las inmersiones o presurizaciones
semanales (número de inmersiones o presurizaciones; mínimo y máximo de los metros de inmersión o presurización y
horas en inmersiones o presurizaciones), tipo de buceo, según corresponda, y los años de exposición a condiciones
hiperbáricas.

iv. Información de las actividades de asistencia técnica y las medidas prescritas a las entidades empleadoras con
trabajadores expuestos a condiciones hiperbáricas.
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periodicidad de las evaluaciones. Asimismo, deberá comunicar a la entidad empleadora que le debe informar los nuevos
trabajadores contratados expuestos a condiciones hiperbáricas.


